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Cordial Saludo.

De manera comedida y para su conocimiento, este Despacho se permite comunicarle que ha iniciado el trámite
previsto en el Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, expedido por la Sala Administrativa Superior, con el fin de evaluar
sobre la procedencia de iniciar vigilancia judicial al proceso Rad. 004-2021-00056-00.

Una vez se surta dicha actuación, le serán informadas las resueltas de ella por este mismo medio, conforme lo
señala el aludido reglamento.

Cordialmente,
 
JESSICA OSORIO FIGUEROA 
Profesional Universitaria 
Dr. Andrés Canal Flórez  
Magistrado 
 
Esta dirección de correo electrónico es, únicamente, para envíos y no está habilitada para recibir respuesta o
consultas, al efecto deberá remitirse al correo ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SC5780-4-22 

ACF -2023-00160 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2023 
 
Doctor(a) 
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
                    Ref.:     Vigilancia Judicial   No. D002- 2023-00160 

                     Peticionario:            Luis Felipe Hurtado Castaño  

  Demandante:    José Alonso Andrade Barona y otro  

Demandado:     Mónica Viviana Dávila Echeverry y otros 

Radicación:            004-2021-00056-00 

 
Respetado (a) Servidor(a) Judicial 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 101-6 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la 
Administración de Justicia”, reglamentado por el Acuerdo No. PSAA11-8716 de 20111, del Consejo 
Superior de la Judicatura, con el fin de evaluar sobre la procedencia de iniciar vigilancia judicial; 
respetuosamente se le solicita, remitir la siguiente información respecto del asunto de la referencia, 
para lo cual se concede el término perentorio de tres (3) días hábiles siguientes al recibo del 
presente oficio.  
  
A) Indicar radicación del proceso, naturaleza del mismo y nombres completos de las partes. 
 
B) Pronunciarse respecto de las manifestaciones formuladas por el peticionario (se anexa copia de 
la queja elevada), explicando, justificando o desvirtuando lo dicho y aportando las pruebas que 
considere pertinentes. Especialmente, sobre la presunta mora para designar curador ad litem. 
 
Para el efecto, el Despacho Judicial a su cargo tendrá en cuenta las siguientes pautas: (i) en relación 
con las providencias, además de los datos generales2, deberá señalar la forma y fecha de 
notificación, y (b) en relación con los oficios deberá indicar, además de los datos generales3, la fecha 
de envío a su destinatario.    
  
C)Indicar el estado actual del proceso y las últimas actuaciones realizadas en el mismo. 
D) Remitir el link del expediente digital tanto del incidente de desacato como de la acción de 
tutela de la referencia. 
E) La información que se solicita deberá ser allegada en medio magnético al correo electrónico 
institucional del Consejo Seccional: ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
Es oportuno recordar el deber4 de responder a las solicitudes en la forma y términos establecidos en 
ellas por la correspondiente autoridad, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento, 
conforme lo reglado en el Acuerdo No. PSAA11-8716 de 2011.  
   

Adicionalmente y conforme el Artículo 14 del Acuerdo No. PSAA11-8716, en el desarrollo de la 

presente vigilancia judicial administrativa este despacho respetará la autonomía e independencia de 

los funcionarios “…de tal suerte que en ningún caso podrán sugerir el sentido en que [los jueces] 

deben proferir sus decisiones…”.  

 

Reciba un cordial saludo, 

 
ANDRÉS CANAL FLÓREZ 

Magistrado  
Proyectó: ACF/JOF  
Anexo: Solicitud de Vigilancia Judicial Administrativa   

                                                           
1 Por el cual se reglamenta el ejercicio de la Vigilancia Judicial Administrativa consagrada en el artículo 101, numeral 6º, de 
la Ley 270 de 1996 
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Consejo Seccional de la Judicatura 

Caquetá 

SIGCMA 

FORMATO PARA SOLICITUD DE VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA 

Acuerdo No. PSAA11-8716 de 2011 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 

Señale con una X en los siguientes cuadros, que calidad tiene dentro del proceso cuya vigilancia 

judicial administrativa se pretende. 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
ACCIONANTE 

 
ACCIONADO 

 
APODERADO 

x 

 
OTRO 

NOMBRE Y APELLIDOS: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

CEDULA: 1.143.836.087 DIRECCIÓN: CARRERA 4No. 11-45 oficina 321 

TELÉFONO: 3007060472 BARRIO: Centro MUNICIPIO: Cali 

CORREO ELECTRÓNICO: Repare.felipe@gmail.com 

 
DESPACHO DONDE SE ENCUENTRA EL 

PROCESO OBJETO DE VIGILANCIA: 

Juzgado 04 civil del circuito de Cali (Valle) 

TIPO DE 

PROCESO: 

Responsabilidad Civil RADICACIÓN: 76001310300420210005600 

 
MOTIVO DETERMINANTE DE LA SOLICITUD 

Señala con una X en los siguientes cuadros, cual es la razón por la cual solicita la vigilancia 

judicial administrativa. 

 

INCUMPLIMIENTO EN LOS 
TÉRMINOS 

 

DEMORA EN EL 
TRÁMITE PROCESAL 

x 

 

DEMORA PARA 
EMITIR FALLO 

 
OTRO 

 
Si señalo OTRO, indique cuál: 

 

 

 

Anexos: SI x Folios  / NO 
 

 

FIRMA: 

  

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 

C.C. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle) 

T.P. No. 237908 del C.S de la J.  

  

DESCRIPCIÓN BREVE DE LOS HECHOS 
(Podrá anexar hoja adicional si hay lugar a ello) 











SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente asunto. Cali, 13 de octubre de 2021.  

La secretaria,  

 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

 

 

 

RAD. 04-2021-00056-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En virtud de los escritos que anteceden, el Juzgado    

 

 

RESUELVE 

 

1.- ORDENASE el emplazamiento de la demandada MONICA VIVIANA DAVILA 

ECHEVERRY, en los términos de ley establecidos por el articulo 108 del Código 

General del Proceso, el cual se surtirá mediante la inclusión en el Registro Nacional 

de Emplazados (Decreto 806 de 2020). 

 

2.- AGREGAR a los autos para que obre y conste la contestación que de la demanda 

efectuaron la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS y el señor RODOLFO 

BASTOS LOPEZ, al cual se le impartirá el tramite respectivo una vez estén notificados 

todos los demandados. 

 

3.- TENER al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, T.P. No. 39.116 del C.S de 

la Judicatura, como apoderado general de la sociedad demandada COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS, en los términos estipulados en el poder general a él 

conferido.     

 

4.- RECONOCER personería a los Drs. JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ, T.P. No. 

136.998, ANA CAROLA RODRIGUEZ ENRIQUEZ, T.P. No. 131.203, DIANA SORAYDA 

CASTRILLON HENAO, T.P. No. 283.046 y ALEJANDRA NATHALY MUÑOZ HOYOS, 

T.P. 350.262, para que actúen en representación del demandado RODOLFO BASTOS 

LOPEZ, en los términos estipulados en el poder a ellos conferido, con la salvedad de 

que en ningún caso podrán actuar simultáneamente, conforme lo establecido en el 

inciso 3 del artículo 75 del C. G. del Proceso.     

 

5.- NEGAR la solicitud de fijar caución para impedir el decreto y practica de las 

medidas cautelares de embargo y secuestro de dineros o de cualquier otro tipo, 



elevada por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, en tanto que, con la demanda 

solo se solicitó la inscripción de la demanda en el folio de matricula inmobiliaria No. 

370- 842944 de propiedad de dicha sociedad, medida para la cual no se encuentra 

previsto el artículo 602 del C.G. del Proceso en el que se sustenta su solicitud.  

 

 

   

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  131    DE HOY  14 DE OCTUBRE DE 2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 
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REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>

(sin asunto)
REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com> 1 de junio de 2022, 13:23
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores,
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali
E.         S.         D.
 
 
REFERENCIA: Solicitud de impulso de proceso para nombramiento de curador adlitem.
 
PROCESO: Verbal de mayor cuantia
DEMANDANTES: José Alonso Andrade Barona y Otros.
DEMANDADOS: Monica Viviana Davila Echeverry y Otros.
RADICADO: 760013103004–2021–00056–00.
 
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.143.836.087 y portador TP 237908 del CSJ, apoderado de la parte demandante en el proceso de la
referencia, me permito solicitarle al despacho impulso de proceso con respecto al nombramiento del
curador adlitem de la demandada MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY.
 
Muchas gracias por su atención.
 
 
Atentamente,

___________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO        
C.C No 1.143.836.087 de Cali (Valle).
TP 237908 del CSJ
 

 

 

 

 

 

--

FELIPE HURTADO.
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ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.

Solicitud Nombramiento de Curador.pdf
100K

https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=3dcc316df4&view=att&th=181208279460d1b2&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l3vx3cn00&safe=1&zw
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: CALI

Entidad/Especialidad: JUZGADOS 1 AL 8 y 16 AL 19 CIVILES DEL CIRCUITO DE CALI

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación
76001310300420210005600

Consultar    Nueva Consulta

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Lunes, 05 de Diciembre de 2022 - 03:35:18 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
004 Circuito - Civil Juzgado 4 Civil del Circuito de Cali

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Ofc Mayor

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- JOSE ALONSO ANDRADE BARONA
- LUCIA RAMIREZ CERON
- JOSE ALONSO ANDRADE SALAZAR

- COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
- RODOLFO BASTOS LOPEZ
- MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY
- COMPAÑIA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE
TRANSPORTADORES TAXIS DEL TRIUNFO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

05 Dec 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 05/12/2022 SOLICITA DESIGNAR CURADOR 05 Dec 2022

26 Aug 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL OFICIAL MAYOR 26 Aug 2022

21 Jul 2022 TRASLADO
C.G.P 3 DÍAS RECURSO REPOSICION 22 Jul 2022 26 Jul 2022 21 Jul 2022

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
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19 Jul 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL IMPULSO PROCESAL 21 Jul 2022

15 Jun 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL ESCRIBIENTE 1 15 Jun 2022

09 Jun 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL DESCORRE TRASLADO A LAS EXCEPCIONES 09 Jun 2022

08 Jun 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECURSO- ESTADO 03-06-2022 08 Jun 2022

06 Jun 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA ACCESO AL PROCESO DIGITAL / SE DIÓ ACCESO 06 Jun 2022

02 Jun 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/06/2022 A LAS 15:43:42. 03 Jun 2022 03 Jun 2022 02 Jun 2022

02 Jun 2022 AUTO DE
TRÁMITE AGREGA LLAMAMIENTO EN GARANTIA 02 Jun 2022

02 Jun 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/06/2022 A LAS 15:43:22. 03 Jun 2022 03 Jun 2022 02 Jun 2022

02 Jun 2022 AUTO DE
TRÁMITE 1. AGREGA CONTESTACION DEMANDA 3. NIEGA FIJACION DE CAUCION 02 Jun 2022

01 Jun 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA SE DESIGNE CURADOR 01 Jun 2022

04 May 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA SE REMITA OFICIO 04 May 2022

29 Nov 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL EN LA FECHA LA PRESENTE DEMANDA SE ASIGNA PARA TRÁMITE49 29 Nov 2021

22 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA FIJAR CAUCION, MEMORIAL DE OCTUBRE 19 DE 2021 22 Oct 2021

21 Oct 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL EN LA FECHA SE ASIGNA LA PRESENTE DEMANDA PARA TRAMITE-49 21 Oct 2021

13 Oct 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/10/2021 A LAS 13:51:22. 14 Oct 2021 14 Oct 2021 13 Oct 2021

13 Oct 2021
AUTO

RECONOCE
PERSONERÍA

ORDENASE EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA EN LOS TERMINOS DEL
ART. 108 DEL C.G.P, RECONOCER PERSONERIA JURIDICA A
PROFESIONALES DEL DERECHO PARA REPRESENTAR EN ESTE ASUNTO
A LOS DEMANDADOS

13 Oct 2021

13 Oct 2021 AL
DESPACHO FIRMA JUEZ 13 Oct 2021

05 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL CONSTESTA DEMANDA 25 Oct 2021

01 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITAN FIJAR CAUCION 01 Oct 2021

20 Sep 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 17/09/2021- CONTESTACION MUNDIAL SEGUROS 20 Sep 2021

09 Sep 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 18SOLICITUDEMPLAZAMIENTO 09 Sep 2021

09 Sep 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 17CONSTANCIANOTIFICACION 09 Sep 2021

13 Aug 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA SE REMITA OFICIO 22 Sep 2021

20 May 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/05/2021 A LAS 08:41:28. 21 May 2021 21 May 2021 20 May 2021

20 May 2021 AUTO ADMITE
DEMANDA 20-05/21 ADMITE DEMANDA 20 May 2021

24 Apr 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/05/2021 A LAS 09:03:34. 07 May 2021 07 May 2021 06 May 2021

24 Apr 2021
AUTO

INADMITE
DEMANDA

24-04/21 INADMITE DEMANDA 06 May 2021

10 Mar 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL ASIGNADA PARA REVISION-2 10 Mar 2021

10 Mar 2021 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 10/03/2021 A
LAS 08:32:52 10 Mar 2021 10 Mar 2021 10 Mar 2021
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Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

javascript:OpenUrl('docs/Pol%C3%ADticas de Privacidad y T%C3%A9rminos de Uso.htm');


                         
 
 
 
 
                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

HECHOS 
 

1. Se presentó demanda de responsabilidad civil el 10 de marzo del 2021. 
2. El 24 de abril el juzgado 04 Civil del Circuito de Cali Inadmite la demanda. 
3. El 20 de mayo del 2021 el juzgado 04 Civil del Circuito de Cali admite la demanda. 
4. El 13 de agosto del 2021, el apoderado de la parte demandante solicita el oficio de 

las medidas cautelares. 
5. El 09 de septiembre del 2021, el apoderado de la parte demandante solicita 

emplazamiento a la demandada Mónica Viviana Dávila Echeverry. 
6. El 13 de octubre del 2021, el juzgado 04 Civil del Circuito ordena emplazamiento. 
7. El 01 de junio del 2022, el apoderado de la parte demandante solicita que se solita 

que se designe curador. 
8. Siendo 13 de ABRIL del 2022, el juzgado 04 civil del circuito de Cali no se ha 

pronunciado sobre la designación del curador, así transcurriendo 
aproximadamente (18) meses desde que se emplaza al demandado. 

 

Anexos 

1. PDF contentivo de la consulta de proceso radicado 76001310300420210005600. 

2. Auto que inadmite la demanda. 

3. Auto que admite la demanda 

4. Auto que ordena el emplazamiento. 

5. Copia del correo donde se presenta la solicitud de reforma de la demanda. 

6. Copia de la solicitud de Pronunciamiento, enviada al correo del juzgado. 

 


